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RESOLUCIÓi{ pE ALCALph t{' o o{ -202ütlDcc

Cerro Cololado l2 de enero del2026

vtsTos:

La propuesla efecluada por el Gerenle lvunicipal sobre designación €n eloaQo de c,onfanza de Jefe d€ la Oficina de

lmagen Inslltuc¡onal, Prensa y Protocolo de la Municipalidad Distrital de C€rro Colorado, asi mmo sl inforne N' 016-2026]\,l0CC-

GAF-SGGTH de fecha 12 de enerc del 2026 del Sub Gerente d€ Gestión d€ Talento Humano

CONSIDERANDO:

Oue, la Municipalidad, confoÍne a lo establ€cido en el articulo 194' de la Constjtuc¡ón Polilica del Estado y los articulos I

y detfitulo Preliminards la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dadÉs, Ley N'27972, es elórganod€ gobiemo promotor deldasarrollo local,

con personerla juídica d€ derecho publim y mn plsna capacidad para elcumplim¡enlo de sus fnes, quegoza de autonomia politica,

económica y administrativa en los asuntcs d€ su c¡mpetencia.

-. Oue, etnum€nl 17 del art¡culo 20'de la Lsy Orgánica de Munic¡palidades, Ley N' 27972, modificada por la Ley N" 31433,

D¡€sfñÉ que 'es atnbuoón dot alcatd6, des¡gnar y cesat at gewte nun¡cipal y, a propuesta de éste, a los denás tuncionarios y

d¡rectivos DtJbl¡ns de confianza, cunpl¡endo con los rogu,3,?os pr6vlam6nlo €stablecidos en la nornativa v¡gente y en los d@unontos
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eue, nediants L€y N' 311'19, Ley que eslabl€c€ disposiciones para garantizar la idoneidad sn €l acceso y eierc¡cio de la

función pública defunoionaios y dúectivos de librs desig nación y remoción, se dsteminan los requisilos mlnimos y los impedim€ntos

para el acceso a los cargos de funcionarios y direclivos públicos ds libre des¡gnacón y remoción, con slfin de garanlizar la idoneidad

en el acc€so y ejercicio d€ su función,

Que, et artlculo 28" del R€glamento do la L€y N' 31419, Ley que sstablece disposiciones para garantizar la idoneidad en

el acceso y e¡erc¡c¡o de la función p(lblica de funcionarios y djrectivos de l¡bre designac¡ón y rcmoc¡ón, aprobado mn D€cr€to Supremo

N' 053-2022-PCM, regula el procedimiento de v¡nculación, s¡endo éste:

"28.1. tnlcto det Nocedtntento. El Noced¡n¡anto d6 v¡nulación ¡n¡cia con 18 sol¡citud del func¡onañda

pi)bl¡cda pwonente o la náxima aúoridad adn¡nis¡ativa, da sü el caso' a 18 Oñcina de Racutsos Hunanos,

o la que haga sus vecJ{,, adiuntando 6p¡a dd cuttlctlun vi¡ae dounentaú, para la evaluaciÓn de la p€/s,'na

propuesta rcspado al cunplin¡anto de /as requisifos establecidas en la Ley, en el prcsente Reglan l0' 6n

otns d¡sposb¡ones nomd¡vas 6sp€c/,icas enifidrs por erlgs recfor€s do s,itamas adn¡n¡sffi¡vos y da l8s

enlidades en los ¡nstrunanlos do gsstión rcspecl¡vos.

28.2. vÍftñ.f,ctón ú cunplinig//to N p€'frl do Ptesto. La Olicrht ds Recu|sos Hunanof' o Ia que haga

sus vec€Á, vetiñca el cuM¡n¡ento de los regrisitos, gn{iendo el ¡nlmrc de wnpl¡niento' o no cunplin¡ento,

de cc'respond't. (...).

28,3. vf'tñf¡clón do lnpadtn?,ntos ptn ol acceso a la lunclón públic¿' El ¡ntome quo 6nita la )f¡cina de

RearAos Humsras, o ,8 gue haga sus voces, dob€ contene( la veiñcación de que la pe/sona propuesls no

cuente 6n ¡nDedinwúos pan el acceso a ta func¡ü1 púb!¡cl. Para td eftffo s reuisa úl¡gatüiana e la

infomación propotc¡onai/a pü ta Pldafoma de D€btda D¡ligencia del Sedü Ptiblín, el R€g¡stro Nacional de

Sanclot€s conlru S€ryido¡os C¡v¡lgs, el Rqistrc de Deudores ds Repancionas C¡v¡les y el Rsg¡stro de

Oeüdo.ss A/i?,8nftios Morosos, de orconh¿a€ ,hscnlo en este (lltino debañ candar €lrcg¡sto o aut)r¡zal

d descwdo pü ptanitta o Pr otro nedio de pago, prcv:P a l8 exped¡ciú de le Fr,drcíón de des¡gnac¡ül

conespond¡ffite, de ac;Ueño a ta Lay N 28970, Ley que üea el ng¡strc de }oudoras Alimg,larcs Mo'osos

Ad¡c¡úatmante, debe cons¡derase /os r€g,stros dispon¡bles vinculados a caryos y funciones es@Iñcas

u€ldas con nunas con ruPo de l6y, segÚn se ctr/¡atla qt d Conpend¡o Nünativo sobrc lnpad¡nentos p a

el A('eso 8l8 Función Públ¡ca, ArF/xo N 01 al presüte Reglanerúo As¡n¡sÍa, la olicina ds Rocursos

Hunanos, o la que haga sus veces, 6qui6le a /s persona Vopuosla la suscti&¡ón de la Declarac¡on Junda'

Anexo No 02, de no lenat ¡npedinentos pañ ser des¡gnado

28.4. DfF¡gnaclón y pubtlceclón. Da habetse É,nitido et inlome que cont¡üe la rcv$Ón al cunpl¡n¡enlo del

pqfrty deinpedinetttx pan d acr,eso 8la funckn Wd¡ca' la entidad puede conl¡nuü @n d prüd¡n¡ffilo
'para 

ia en¡sión de ta Resoluc¡ón de des¡gnac¡ón, la cual se publ¡ca en la sede digilal de la entidad, y en el d¡anj

oficial El Peruano, de corresponder.'

eue, la Ley que establ€ce la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decr€to L€gislativo 1057 y otorga derechos

laborales, Ley N" 298¿9;n su primera Disposición Conplem€ntaria Final que 'el pesonElestablecido en.lo: nu.n:'alq 
!, .2 ,2¡n1iL

a) del numeñt 3 det afttculo 4 de la Ley 2817 5. Ley Marco det Enpleo Pí)blbo, contntddo pot 6l Réginen 
_Latural 
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Municipal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna lel Sí[[ar"

I Sede Pr¡ncipal: calle Mar¡ano Melgar N' 500 Urb.
(l Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

oue, la Autoridad Nac¡onaldel S€rvicio Civ¡l en €l Informe Técnico N' 1557-2016-SERVIR/GPGSC sobre los cargos de

confanza en el rql¡men del Decrsto Legislativo N' 1057 anota que'de cortormidad con lo d¡spuesto en la Pñnera Dispos¡c¡ón

Complementaña Final de la Ley N' 29849, la contntación dhecla de tuncionaios, enpleados de conf¡qnza y pen'onal d¡twl¡vo

su.f,iü poúá eftfluaÉe bah los alcan(fs dd réginr{] especia/ CAS, si, /a necesidad de quo ex¡sta preví'trtsnle un corcuÉo ptlbl¡co

de néitos, perc t'n¡endo en cotls¡dsración que Ia plaza a ocuparse asté conten¡da necesüianente en elCuadro pan As¡gnac¡üt do

Parsonal (CAP), CAP Ptovbiüal o Cuadrc de Puestos de la Entidad (CPE): r€spetándose el porcsnjf,je náxino que k Ley Marco del

Enplao Públ¡co y la Ley M Se ¡c¡o C¡v¡l establecen pan d¡chas categoúas'.

Que, €l Gerente Municipal ha propuesto para ser designado en el cargo de conñanza de Jefe d€ la Oficina de lmagen

Instilucional, Prensa y Protocolo de la Munic¡pal¡dad Distrital de Cerro Colorado al L¡c. Juan Marcos Rodíguez Pinto.

oue, Bl Sub Gerento de Gesüón de falento Humano con informe N' 016-2026-MDCC-GAF-SGGTH ds fecha 12 de enero

del 2026 col¡ge que, el Lic. Juan Marcos Rodriguez Pinto cumple con los rsquis¡los para ser designado €n el cargo de mnfanza de

Jefe de la Oficina d€ lmagen lnstitucional, P¡ensa y Protocolo ds la Munidpalidad Distitald€ C€ro Colorado. asimismo señala que el

releñdo profesional no cuenla con n¡r€un8 incompatib¡lidad para el acceso I cargo público d€ designac¡ón y remoc¡ón.

Que, acorde a lo expuesto estando a las facultades conferidas por la Ley Olgánica de Nlunicipalidades, Ley N" 27972,

considerando la propuesta efectuada por el Gersnts Municjpali

SE RESUELVE:

ARfICULO pRtfitERo: DES|GNAR a part¡r del 13 dB en€ro del 2026 al Llc. JUAN MARcoS RoDRIGUEz PINTo en el

cargo de mnfanza de JEFE DE !A oFlCll{A 0E llilAcEtl lNSfffUCloNAl-, PRE}ISA Y PR0T0C0L0 de la Municipalidad Distrital

de Cerro Colorado, bajo el dg¡men laboral del Decreto Leg¡slaüvo N' 1057.

ARÍÍCULo SEGUNDo: Dtspo ER a la Gerencia de Adminislración y Finanzas y a la Sub G6rencia de Geslión del

Talento Humano las acc¡onss que @rrespondan a pad¡r de la smisión de la presente.

ARTICULO TERCERO: EI,|CARGAR a la Oficina ds Secretaña General la notificación mn la pres€nte y a la Ofcina de

Tecnologias de la su publ¡cación en el portalvreb inEtituc¡onal.

REGfSTRESE; cÚMPLASE.

Y.

Cerro Colorado


